
, ó~.QUERETARO .•••.
ESTÁ EN NOSOTROS "'I~

-""U1C11ft>'OOb.lSWIOlIJt

QUERÉTARO

SECRETARíA
DE PLANEACION
y FINANZAS
Oirccdón do rngosos

Contribuyente:
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Oficio a notificar:
Fecha del oficio:
Asunto del Oficio:

"CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS"

DATOS DEL OFICIO A NOTIFICAR:

IGNACIO ALMARAZ GARCIA REPRESENTANTE LEGAL DE
AGREGADOS Y PAVIMENTOS SAN JUAN, S. DE R.L. DE C.v.
CALLE GIRASOL NUMERO 26, COLONIA LOMA LINDA, SAN JUAN

01/06849/2016
15 DE NOVIEMBRE DE 2016
SE DA RESPUESTA A SOLICITUD.

En la Ciudad de Santiago de Ouerétaro, Oro.; siendo las catorce horas con treinta minutos
del día cinco de diciembre del año dos mil díeciséís.-, La Lic. Dulce Nadia Villa Maldonado,
Jefe del Departamento de Notifícación. Cobranza e Inspección Fiscal de la Dirección de
Ingresos dependiente de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado
de Ouerétaro, hace constar:

Oue en esta hora y fecha, estando en la planta baja del local que ocupa la Dirección de
Ingresos referida, sita en Av. Madero W 105, Colonia Centro, de esta Ciudad, el suscrito pegó
en los estrados de esta Dirección, el oficio cuyos antecedentes y datos se encuentran en la
parte superior izquierda de la presente constancia, mismo que de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA
Fracción 1,TERCERA, CUARTA Primer y Último Párrafos, OCTAVA Fracción I inciso d) y el, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado
de Ouerétaro de fecha 09 de junio de 2015 publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 29 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del del Estado de Ouerétaro "La Sombra de
Arteaga" de fecha 03 de agosto de 2015; artículos 8 fracción IV y 10 primer y segundo
Párrafo Fracción I del Código Fiscal del Estado de Ouerétaro; artículos 3, 6,16,19 fracción 11,22
fracciones 111,IV, VI Y XLI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro y los
artículos 1, 2, 3, 4 fracción 111,20 fracción 111y último párrafo y Artículo 26 Fracción XIV del
Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas vigente, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ouerétaro "La Sombra de Arteaga" el 20 de
octubre de 2004; 11 y 20 tercer Párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Ouerétaro Arteaga; artículo 134 fracción 111en relación e el artículo 110 fracción V y 139
del Código Fiscal de la Federación; deberá permanecer este lugar visible y abierto al
público, por un plazo de 15 quince días hábiles.
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SANTIAGO DE OUERÉTARO. ORO., 15 DE NOVIEMBRE DE 2016.

C IGNACIO ALMARAZ GARCíA
REPRESENTANTE LEGAL DE
AGREGADOS Y PAVIMENTOS SAN JUAN, S. DE R.L DE CV
CALLE GIRASOL NÚMERO 26
COLONIA LOMA LINDA, CÓDIGO POSTAL 76803
SAN JUAN DEL I~ío, ORO.

En atención a su escrito recibido en oficialía de partes de esta Dirección de Ingresos el 09 de noviembre de 2016, por el
cual expone" ... Derivado de la práctica de una visita domiciliaria a mi representada, según oficio N° DFAF/0072/2015,
expediente VRM2200019/15, clave 1503004, emitido por fa Dirección de Fiscalización en fecha 04 de marzo de 2015, se
determino la omisión tanto de retenciones y su respectivo entero de Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio fiscal 2014,
en cantidad de $1,250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N) ... ", continua diciendo,
,.so/icitamos a Usted sus consideraciones para que se me exima de! cobro de dicha cantidad, en razón de que no

existe patrimonio alguno a nombre de mi representada con el cual podamos sufragar dicho adeudo ... ",

La Direc:rón de Ingresos de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con las
facultades que le confieren el artículo 14 de la I_eyde Coordinación Fiscal y en Cláusulas Primera, Segunda fracciones I y
11, Tercera, Cuarta primero y último párrafo; Octava fracción 1, incisos d) y e), del Convenio de Colaboración
Administrativa erl Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Ouerétaro de fecha 09 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de
la FedEración el día 29 de julro de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Ouerétaro "La Sornbra de Arteaga'. de
fecha 03 de agosto de 201S; articulas 8, fracerón IV, 10 prirner y segundo párrafo, fracción I del Código Fiscal del Estado
dE;Querétaro vigente, artículos' 1', 3, 19 fracción li, 22 fracciones 11, 111, IV,VIII YXLI de la Ley Orgánica del Poder Ej'ecutivo
de! Estado de Ouer'étaro, artícl;.Jlos1, 2, 3, 4 fracción 11[,5, 6 fraq:ión 111,7, 20 fracción I1Iy último párrafo, 21 fracciones 1,11,
111,V, XIX Y XXXI, Y 26 fracción 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, publicado en e!
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oueré-?taro"La Sombra de Arteaga" el 20 de octubre de 2004, reformado
mediante decreto publicado en el mismo Periódico Oficial el 14 de septiembre de 2012, artículos 1, 2 fracción 1,18,19,
20 octavo párrafo, 21 primero y segundo párrafo, 34, 38 fracción IV, del Código Fiscal de la Feder.:3ción vigente, le

informa lo siguiente:
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Santiag de Queretaro, QrG.
Tel. (44.l 2 271893

Derivado del estudio realizado a su petición, así como a las constancias que integran el expediente abierto a roombre de
su representada AGREGADOS y PAVIMENTOS SAN JUAN, S. DE R.L. DE C.V., del crédito f¡scal deterrninado por io
Dirección de Fiscalización con oficio número DF/AF/C100363/2016 de fecha 04 de abril de 2016. con clave de aud,toria
1503004. expediente VRM2200019/1 S. por concepto de Impuesto Sobre la Renta e Irnpuesto al Valor Agregado por el
ejercicio {iscal comprendido del Oí de enero al 31 de diciembre de 2014, esta Dirección de Ingresos, le informa que
dentro del ámbito de sus facultades y competencia con que actúa conforme al Reglamento Interior de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, el Código Fiscal de la Federación y el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federa!, no cuenta con atribuciones para eximir del pé-igO de créditos fiscales;,.razón por la cual no es posible acceder él

Si.- petición. /,,/,.
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CLAVE DE AUDITORIA: 1503004
ASUNTO: SE DA RESPUESTA A SOLICITUD.

SANTIAGO DE OUERÉTARO, ORO., 15 DE NOVIEMBRE DE 2016.

C. IGNACIO ALMARAZ GARCíA
REPRESENTANTELEGAL DE
AGREGADOS Y PAVIMENTOS SAN JUAN. S. DE R.L. DE c.v.
CALLE GIRASOL NÚMERO 26
COLONIA LOMA LINDA, CÓDIGO POSTAl. 76803
SAN JUAN DEL Río, ORO.

En atención a su escrito recibido en oficialía de partes de ,esta Dirección de Ingresos el 09 de noviembre de 2016, por el
cual expone" ... Derivado de la práctica de una visita domiciliaria a mi representada, según oficio N° DFAF/OO72/2015,
expediente VRM2200019/15, clave 1503004, emitido por la Dirección de Fiscalización en fecha 04 de marzo de 2015, se
determino la omisión tanto de retenciones y su r.espectivo entero de Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio fiscal 2014,
en cantidad de $1,250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N) ... ", continua diciendo,
"... solicitamos a Usted sus consideraciones para que se me exima del cobro de dicha cantidad, en razón de que no
existe patrimonio alguno a nombre de mi representada con el cual podamos sufragar dicho adeudo _.. ",

La Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con las
facultades que le confieren el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal y en Cláusulas Primera, Segunda fracciones I y
11,Tercera, Cuarta primero y último párrafo; Octava fracción 1, incisos d) y el. del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Ouerétaro de fecha 09 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el dia 29 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Ouerétaro "La Sombra de Arteaga" de
fecha 03 de agosto de 2015; articulas 8, fracción IV, 10 primer y segundo párrafo, fracción I del Código Fiscal del Estado
de Ouerétaro vigente, articulas 1, 3,19 fracción 11,22 fracciones 11,111,IV, VIII Y XLI de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Ouerétaro, artículos 1,2,3,4 fracción 111,5,6 fracción 111,7, 20 fracción 111y último párrafo, 21 fracciones 1,11,
111,V. XIX y XXXI, Y 26 fracción 1,del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, publicado en el
Periódico Oficial del'Gobierno del Estado de Ouerétaro "La Sombra de Arteaga" el 20 de octubre de 2004. reformado
mediante decreto publicado en el mismo Periódico Oficial el14 de septiembre de 2012, artículos 1, 2 fracción 1,18, 19,
20 octavo párrafo, 21 primero y segundo párrafo, 34, 38 fracción IV, del .código Fiscal de la federación vigente, le
informa lo siguiente:
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Derivado del estudio realizado a su petición, así como a las _constancias que integran el expediente abierto a nombre de
su representada AGREGADOS Y PAVIMENTOS SAN JUAN, S. DE R.L. DE C.V., del crédito fiscal determinado por la
Dirección de Fiscalización con oficio número DF/AF/C/00363/2016 de fecha 04 de abril de 2016, con clave de auditoría
1503004, expediente VRM2200019/15, por concepto de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado por el
ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, esta Dirección de Ingresos, le informa que
dentro del ámbito de sus facultades y -competencia con que actúa conforme al Reglamento Interior de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, el Código Fiscal de la Federación y el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, no cuenta con atribuciones para eximir del pago de créditos fiscales.;_.razónpor la cual no es posible acceder a
su petición, ,.'


	00000001
	00000002
	00000003

